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¿EH QUE QUEDAMOS? i »¡ Muestra acción ,
16 . . clones, y para poder mantener con ener- | 1 PR fifrlQ

. ,, , . c gía V virilidad sus decisiones y defender I ítlíivw
Asi hay que preguntar a todosJos que , 8 7 sca cuale ¡era „ momen. ——-

ep°fcas?»™a,es*Desde Tánger 
supuesto de la paz, de neutralidad, cíe re- h  I . .
ducción de contingente, de amortización i — ’ : I Ligeros ba^as.0008

de vacantes, de disminución en las plan- | Brigadas y Sargentos TETUAN, 4.—Alto comisario á ministro I 
tillas, de supresión de convocatorias para | I Guerra:
oficiales, de milicias nacionales y de otra | . I Con objeto de proteger el forrajeo del gana

, \ o„..rv» $ Premios de reenganche , , . w^ición Lauzién ordené que saliesenporción de cosas, y que cuanao suige a  | por K?al o^en oircular de esta fecha| 8e I do dñÍ8g del regimiente de Ceuta,
más pequeño conflicto, entonan los mas I lo ¿igqienfB: [ estableciéndose en Monte Cónico y protegien-
bélicos himnos y tratan arrebatadamente | «Vista la instancia que el comandante ge- I do eug daücog doa secciones de Caballería. Pe
de movilizar trooas numerosas, de enviar neral do Melilla cursó á este ministerio en 16 ño8 grup08 de enemigo hostilizaron las 
demovilizai tropas numerosas, uec . de Mayo próximo pasado, promovida por el I ¿erzao qUe terminada la operación se reple- 
bercos á troche y moche, y no sabemos | brjgada del regimiento Infantería de Melilla, I „aron al campamento, apoyadas por fuego ba- 
cuántos proyectos á cuales más genero- I número 59, Gerardo Acereda Lalinde, en sú- I ^la y dos compañías regimiento Serrallo.

nc t, Antuciactas I pRca de que se le abone la cuota final corres- I tiroteo en algunos momentoñ fué muy
sos y tmusiusidb. yondicnte al primer período de reenganche, I nutrido. a .1 oscurecer, varios grupos de moros

Creemos, y; aunque sea modestia, con que tenía terminado al ascender á su actual I t¡rote3ron distintas posiciones de Lauzién, 
nosotros las personas sensatas, que estas | empleo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo I Chazados estos grupos por nuestro fuego. 
Ha q  tpndenrias son antitéticas oue ó Es- informado por la Intervención general de Gue- I g h ü eausado al enemigo vanas bajas, dos tendencias son antitéticas que, o ns ha Betrido degestimar la petición del almente p0, íueg0 de caMn. L1 noolie
paña por su situación geográfica na cíe | ¡nteregado, toda vez que no ha sido baja en I ¿ BÍn nov-=dad y sin fuego. .
ser neutral y puede reducir el ejército á | filas y se halla acogido á los beneficios de la | por nuePtra parte hemos tenido, en , loe 
su voluntad ó le preocupan los asuntas ley de 15 de Julio de 1912, habiendo renun- djBtintog pequeños tiroteos; la- bajaB sigmen- 
. . * r I ciado por lo tanto á los que pudiera disfrutar | ^e. teniente Montilla, del r gimieto de Ciu
internacionales y quieren tomar parte en • r i6gi9iaoidn anterior, siendo unos y I t,fl¡ moldados del mismo regimiento, Enrique 
las encontradas luchas y ambiciones de ) otros incompatibles, con arreglo á lo dispues- I o^ega, Domingo Casino, Laureano Blázquez; 
Ins Estados europeos • to en la r^la cuaita do la Olden de 30 do del regimiento díl Serrallo, José Talav- ra lalos Estados europeos. últjmo (D 0 nüm 117) asimiem0 v¡llannwa y Boldad, c„m,,anta

Creemos también, que para sostener | |a ^0]un(ad de S. M. queden sin curso cuan- [ mar Malaire, todos heridos y contusos.
los ideales que en estos momentos funda- ‘ ' -i - -..i
mos en Marruecos, precisa ante todo te
ner una fuerza conque llevarlos á laz rea
lidad y en qué apoyarlos; harto sábeme s 
cómo se vulneran las leyes del derecho 
internacional y qué poco se contemplan

las leyes y del derecho de propiedad sino 
robustecemos nuestro argumento con un 
revólver ó una pareja de orden público, y 
esto, aunque sea doloroso, ocurre en la 
vi la de los pueblos, tanto interior corro 
exteriormente.

El cardenal Cisneros, cuando le pre
guntaron los nobles que en virtud de qué 
poderes gobernaba el reino, cuenta Ja 
tradición que llevándolos á un balcón de 
la estancia en que se hallaban y mostrán
doles la guardia formada que debajo te
nía con algunos cañones, les contestó: 
«He ahí mis poderesn.

No tenemos que esforzarnos en de
mostrarlo, las bocas de los cañones son 
e.i estos casos las más elocuentes.

Es preciso, pues, desechar ideas per
judiciales para todos, es menester que los 
detractores del Ejército abandonen sus 
pretensiones respecto al problema afiica- 
no, procurando colocar al elemento ar
mado en las necesarias y convenientes 
condiciones para solucionarlo.

Supongamos por un momento que cual
quier nación poderosa se presentase ante 
nuestras posesiones de Africa y efectuase 
el desembarco de un ejército numeroso: 
¿qué haríamos?

Actualmente podríamos hacer algo, 
pero dentro de muy poco, si llegaran á 
realizarse los proyectos de esos economis
tas, enemigos de la prosperidad y mejora 
del Ejército, no podríamos hacer nada.

Para la menor cosa que se intentase, 
se tendría como medida preliminar que 
realizar una movilización, cosa que exije 
un cúmulo de dificultades que vencer, y 
sobre todo requiere tiempo, que es pre
cisamente lo que no* puede perderse en 
tan críticas circunstancias.

Todos los que se manifiestan contrarios
al ejército, no es por convicción, sino por 
espíritu de partido," como arma política, 
ó como argumento para ulteriores fines.

Deslindemos pues los campos, digamos 
una vez más, y con nosotros invitamos á 
hacerlo á todos los buenos patriotas, que 
España no puede ni quiere ser neutral, y 
que por lo tanto, no puede disminuir el 
presupuesto destinado á conservar, des
arrollar y mejorar al ejército, teniendo en 
él el medio más seguro para llenat la mí-

tas instancias sean promovidas en reclama
ciones de esta índole,

/i
Nosotros oreemos que renunciar á los bene

ficios del ascenso á oficial de la escala de re
serva, no implica la renuncia á todos los de
más que como tales sargentos tenían.

gerse á los beneficios de la ley de 1912 habían 
cumplido los doce años de servicio en filas, 
deben cobrarlo.

El argumento de que no se les abona, por
que al ascender á brigada no causan baja en 
jilas, no nos convence; dejan de ser sargentos, 
y eso es suficiente para percibirlo.

Tampoco s a causa bajo en el Ejército al as
cender A oficial, ó al pasar al Cuerpo de Inten
dencia, oficinas, material de Artillería, y 
siempre lo ban cobrado.

Así opinamos, y con todas las salvedades 
exponemos nuestra opinión al señor ministro 
de Ja Guerra, por si cree que la importancia 
del asunto, sobre el cual insistiremos, merece 
que se le dedique un nuevo y detenido es
tudio.

ALEMANIA
Aviación militar.

En un aeródromo militar próximo á Berlín 
so lia producido un choque do aeroplanos.

Un bijilano pilotado por el aviador Hpüher 
chocó á 15 metros del suelo contra otro, diri
gido por el capitán Frienel, dd quinto bata
llón de Ingenieros. Las dos máquinas queda
ron destrozadas por completo.

Los aviadores fueron recogidos sin conoci
miento y con heridas; las del capitán Frienel 
son leves, y las de Helsher de tal gravedad, 
que falleció horas después de ingresar en eí 
hospital.

ITALIA
Batallón sorprendido.

ROMA, 4.—Por telegramas oficiales recibi
dos de la Cirenaica se tiene noticia de un en
cuentro tenido por las tropas italianas.

Un batallón del 87 regimiento de línea, que 
estaba realizando trabajos en el campo, fué 
atacado por fuerzas beduínas. La sorpresa fué 
tan inesperada y el ataque tan vigoroso, que 
el batallón quedó aniquilado.

Entre los muertos figuran el comandante 
jefe dol batallón y muchos oficiales.

Se han enviado inmediatamente refuerzos 
para castigar á los agresores.

FRANCIA
Consejo de guerra.—La loy de los tres 

años
PARIS, 4.—Ante un Consejo de guerra han 

cora parecido dos cabos que tomaron parte en 
- los motines que promovieron recientemente 
j los elementos antimilitaristas.

Han sido condenados á dos años de prisión 
cada uno.

■—Hoy, por mañana y tarde ha continuado 
la discusión de la ley de tres años, habiendo 
reoaido votación sobre un contraproyecto, el 
cual fué reohazado por 329 votos contra 238. 
Esta se cree que sea también la cifra de la vo
tación definitiva sobre dicho proyeoto.

ia
Del regimiento mixto de Artillería: Pedro I ^“^^p^RMxcbevo, posición de grarii va- 

Pcchi Domenech Vila ér,uda 00iooa en mala posición á
De Intendencia militar: Juan Pérez Soria iu , j p

no, Aquilino Padilla y José Torrent R5- loe ouigaios -- ----- --

PLUMAS AJENAS

En el 8e5krto...qu¡etua y silencio

Desde Ceuta
Tropas á su campamento.
CEUTA, 4.—Han regresado á Rincón do 

Medik sin novedad las fuerzas que salieron a 
custodiar el convoy de víveres y material de 
gueria que salió del campamento ayer por la

Ha llegado ol remolcador «Manuel María» 
con enfermos y heridos.

OTRAS NOTICIAS
Batería de montaña á Ceuta

CORUÑA, 4.—En el vapor «Benlliure» ha 
salido una batería de montaña con destino á 
Ceuta.

Acudieron á despedir á estas fuerzas las au
toridades, excepto el Ayuntamiento, siendo 
muy comentada tal ausencia.

La música tocó hasta desatracar el vapor. 
Los soldados, animadísimos, vitorearon á Es
paña y á La Coruña. El capitán general les 
arengó.

Al salir el «Benlliure» del puerto todos los 
vapores fondeados taludáronle con las sirenas. 

Algunos siguiéronle hasta fuera del puerto.
Honras fúnebras

FERROL, 4.—En San Fr mcisco se han ce- 
leb ado solemnes funerales por los ofic iales y 
sldados de Infantería de Marina, que perecie
ren valientemente en las operaciones milita- 
d s  efectuadas en la región de Alcázarquivir; 
al roto asistieron brillantes representaciones 
de la Armada y todas las fuerzas frincas de 
servicio.

Un escuadrón de CastiTejos
ZARAGOZA, 4.—Ha salido con dirección á 

Cádiz un tren m litir, conduoienda un escua
drón del regimiente de Castillejos.

Lo constituyen 125 soldados, al mando de 
un capitán y tres tenientes.

Fueron despedidas las tropas en la estación 
del Mediodía por las autoridades locales, Co
misiones miliiares de la guarnición, amigos 
de los expedicionarios y un numeroso público.

Al partir el tren se dieron vivas á España y 
al Ejéroito; el escuadrón formará parte de la 
columna que opera en el Garb.

Entierro de un marinero.
MELILLA, 4 —Ayer se verificó el entierro 

del cadáver del marinero del «Concha» Emi
lio Vequeiro, asistiendo gran concurren
cia.

Llegada da heridos.
MALAGA, 5.—Procedente de Ceuta ha lle

gado el vapor «Sagunto», conduciendo una 
expedición de heridos.

Va al frente de ella el médico primero de 
Sanidad militar D. Manuel Valiente.

Los heridos son:
De Infantería de Ceuta: soldado Juan Puig 

Domenech.
De cazadores de Madrid: sargento Carlos 

Cortés Fideli, soldados Ambrosio Iglesias, 
Agustín Hernández, Diego García, Serafín 
Gómez y Jesús Córdoba Cuartero.

De cazadores de Barbastro: soldados Felipe 
Lorent, Valeriano Miguelánez, Joaquín Aldea 
y Mariano Jiménez.

De Arapiles: soldados Norberto Gutiérrez, 
Manuel Beltrán, Felicito Cubero, Arcadlo 
Sánchez, Benito Ruiz, Juan Esteban, Deside
rio Carrasquilla, José Tiller, Honorio Gastán, 
Luis Pastor, Antonio Beda, y sargento Isidoro 
Carrillo.

De Llerena: eo dados Alejo Montero y Pe
dio Mímico,

dena.
Un indulto.

Aunque no está acordado definitivamente, 
ptreoe ser que el Gobierno aconsejará al Rey 
el indulto del moro Joaquín, renegado espx- 
ñol que con gran actividad y éxito ha.traba- 
jado para conseguir el rescate de los prisione
ros del «General Concha».

De Palacio
La Reina doña María Cristina fué cumplimer- 

tada ayer por la princesa de Ratioor, el duque 
de Granada, los marqueses de Santa Cristina, 
el marqués de SanVllana, el general conde de 
A^uilar de Inestrillas y D. Carlos Nieulant,

En el sudexpreso saldrá hoy para San Sebas
tián la Reina doña María Cristina, á quien 
acompañarán la marquesa de Martorell, la con
desa de Mirasol y su secretario pariieular, d( n 
Alfonso Aguilar.

SAN SEBASTIAN 5.-Han llegado dos tren, s 
conduciendo á la servidumbre regia y al escua
drón de la Escolta Real.

Mañana, en ol sudexpreso, llegará la Rema 
Cristina.

ECOS POLITICOS
Villanueva á Africa.

En breve marchará A Marruecos el presi-
Villanueva. oue se

Celebración de un Consejo.
El lunes ó el martes de Ja próxima semana 

se celebrará Consejo de ministros dedicado ex
clusivamente á los planes de Fomento, y en 
el caso de que no pudieran examinarse com
pletamente en ese Consejo, se habilitaría el 
inmediato.

Un mitin I Un tipo amadamado, un parásito, un es-
El domingo se celebrará un mitin para pro- I t°rbo» un inconipailero, yo sé que no existe en 

testar contra la resolución del Gobierno pro- I ^as c^das clases, y á pesar de ello Ja íntima 
hibiendo la manifestación de mujeres. I conexión, la unión más íntima, el compaReris- 
_____________ 1-|mrir | mo verdad no existe tampoco en dichas clases...

, e I Y b í lo expuesto causa tristeza en el espiri-
H ATifi 58^ na I tu’ may°r desventura es que á los llamamien-poi Kld) U? Ui ieílIg I tos, á las toces de «Juan de Easo» le responda

. . I mos con el silencio más elocuente.
ÍPOR TKTÉaRAPn^ I Por 9ue no ya obrando, respetados compa-

. lP0K TKLKai<AF0) I ñeros,—yo, como el más ínfimo de todos, á
La nota oficiosa de! Gobierno servio.— I íxlosdebo obediencia y respeto—por propio 

oiguen las luchas.—Exito de los ser- I impulso, por intuición inmediata del compa- 
d a d iq a r I ñensmo, y de la educación social, que nos exi-
RARlb, 4.—La nota oficiosa pue ha enviado I jeactrca noa todo lo posible, es necesaria, es 

el Gobierne servio á b u s  agentes diplomáticos, I urgente la creación de esa «Asociación»; es 
dice así: I que alemág estamos obligados á ello,—como

«Las tropas búlgaras, en número de cien I todos sabéis—por ley natural, por ley de amor 
mil hombres, hicieron una irrupción súbita I y caridad que á todos nos liga, nos obliga á 
en^el territorio seraio, pasando la linea de de- I quj cumplimentemos los deberes que todos 
marcación á las dos de la madrugada del 1 de I omocemos; pues habiendo nacido el hombre 
Julio por Guevgheli Retki y Bukvi y por los I para vivir en eoeitdad, teniendo por sus idea
rios Bregalnitza y Zletorska. i ¡es el cumplimiento de lasoblig-cioned llama-

Durante todo el día siguieron los ataques de I das morales no puede ni llega but»ca á satis- 
Ios búlgaros sobre toda la línea, que partien- I facer sus múltiples necesidades; si no lo hace 
do de las montañas de Ossogovo, llega á Gus- I asociándose, agrupándose para ser más y mu- 
mendie- • I cho más fuerte y resistente, más eficaz, y así

Luego, por ía tarde, los búlgaros se concen- I unidos unos y otros, por apoyo y defensa mú* 
traron á lo largo de los ríos Bregalnitza y Zie- | tua, se cumplen muy bien esas necesidades 
torzka y en las localidades de Testesnelzi, Tro- I imperiosas de la vida de relación, y dimanán- 
gartzi, Toheovo, Neokazi, Druveno, Lesnovo, I dose de la práctica de la moralidad hacer el 
Retki, Bukvi y Izaney Vreh. I bien, ejercer la caridad, socorrer al semejante

Del lado servio las tropas de las vanguar- I esa misma.moral imperiosamente nos obliga 
dias, muy inferiores á las búlgaras, fueron las I á que demos cabal, cumplida y rápida realiza- 
úmeas que soportaron el primer choque. I oión al tan útil ’ o «Montepío de Soco-

Lograron, sin embargo, conservar todas sus I rros Mátuos de y sargentos», 
posiciones. I Falta de co tos, falta de moralidad.

Los ataques búlgaros fueron rechazados en I de dignidad, de amor á lo nuestro (á nuestros 
t ;da línea. I hijos), falta de generosidad en la clase, no es.

Dos batallones serbios, luchando contra dos I Pusilanimidad, apatía, indiferencia, falta 
regimientos búlgaros, les impidieron fran- I de valor para hacer frente y responder á las 
quear ol Vardar en Djevdeha. I dificultades que se presenten, no es.

Las tropas servias sólo fueron reforzados I ¡Pero entonces, señor!, ¡pero entonces, lee- 
ayer al medio día. I tor!, ¿qué será? Y yo mismo, tan insignifican-

Hoy loa combates han continuado sobre I te, hasta adivino la contestación, que es de
toda la línea. , , I masiado triste y absolutamente innegable,

Las fuerzas servias avanzan rápidamente en I que es lo cierto que <no quieren». Porque ai 
las direccionefl de Istip y de Kotehana. I quisieran, ¿quién lo impide?, /quién se lina /innanañÍQ KiSlnrara nn I _____o ü 1

dea de Progesod.
Después de una lucha encarnizada en la al

dea de Drenak, nos apoderamos de una bate
ría búlgara de cañones de tiro rápido.

La opinión está muy excitada en Belgrado 
por los ataques del Ejéroito búlgaro, que sin

Hasta aquí la nota oficiosa. Se ha dicho des
de Belgrado que siguen las victorias griegas, 
continuando la lucha rudísima en todas las 
líneas, con más de 2O0.G0O combatientes.

El cuarto día de combate ha terminado con

Para «Juan do Baso». 
Para «El Brigada Rolando».
Para lodos.

Suplicando auxilio, pidiendo adhesionesi y 
unión d lulos para la constitución del Monte- 
río de Sargentos y Brigadas, una y otra vez, 
con ahinco, con bizarría, desde estas colum
nas Ja brillante pluma de «El Brigada Rolan 
do» y el exquisito y culto escritor «Juan de 
Easo», para que llegue á realizarse Pron^m®^' 
te U formación de la citada «Sociedad ele So- 
c rros Mutuos», llamando con el corazón y el 
deseo á todos, para que todos, unidos en una Sa noble1 aspiración constituyamos esa 
Ssciedal, y citándome además este ultimo es- 

i critor—c n finura que agradezco—en uno de 
! sus notables artículos, asomo hoy á las co- Kasde EJKRCuTO Y ARMADA abusar

do para ello de la atención del 
ad dinútrador de este diario, D. Marcelino 
Heraándíz, alma de esta hermosa labor reden- 

1 tor« á quien suplico, así como al noble lector, 
tj ta su indulgencia para mi humilde pluma. 
Mejor sería que no moles'ase con articu o tan 
insulto 3 .mo mío al pacentísimo lector de 
EJERCITO Y ARMADA. ¿Pero qué quieren 
ustedes? El callar, la indiferencia, el acogerlo 
con el iroMn de costumbre sería franca cobar
día, rgoismo—que con Bicccridad grande y 
modestia mayor lo aseveror-no halla en mí 
eco ni acogida... he ahí expuesta el pw quéde 
la melestia que os causa, á este artículo. ¡1 ei- 
donadme, señores! ,a La cuestión de la creación del Montepío de 

I Biigadas y sargentos tiene suma importan-

I tancial, porque es prcb’ema transcendental 
I de amor y de caridad que no existe, resuelto 
I actualmente en la clase de sargentos.
I Entiendo yo—y tal vez entenderé mal—que 
I el corolario más urgente, más inmediato á re
I solver, que mayor entusiasmo requiere, es pre- 
I cisamente el conocer la opinión de todos los 
I interesados...

Como si además de lo expuesto no contri
buyeran, no fuera también fuerza avasallado
ra la obligación moral, deber ineludible, de
ber de piedad, deber de dignidad, y deber de 
conciencia el amparar y procurar los mayores 
miramientos para la esposa, y el educar y pre
caver la fortuna futura de loe hijos.

¿Es que ha sido sembrada exclusivamente 
en nosotros, allá, desde las tinieblas de la 
vida, sin relación, los gérmenes criminales

nuestras pobrecitas y santas madres, á nues- 
tias esposas?

M.C.D. 2022



FJÉRCÍTO Y

En una colectividad en que no existieran 
las ji iumH, la ambición, en la que no hubie 
ra ni buenos ni malos, ni vencidos ni vence
dores, en que hubiera injusticias, algo asi 
ojmo en la que soñaba y era ideal de Tolstoi, 
nca lo explicamos.

En la colectividal fargentos, cuyos guias 
son el trabajo. Ja honradez, la laboriosidad, el 
honor, el amor, el desprendimier to, la justi- 
oh, la bondad; no nos lo explicamos.

Ya Balmrs lo decía: «El mal no se contiene 
con lasóla reproflión. rp necesario ahogarle 
con la abundancia del bien».

Y el mal que en este asunto existe es gran
dísimo, y el bien en esta ocasión no es otro 
que la creación de la Sociedad de Socorros 
mútuos.

Es un error rutinario, es un sentimiento 
erencia'.mente plebeyo, la existencia, es indi— 
ferer.üsmo grave que nos causa gran daño, el 
q te no contribuyamos, el que no prestemes to- 
uos nuestra ayuda para la formación de la 
tan beneficiosa sociedad.

No responder al llamamiento del «Brigada 
Rolando» y al de «Juan de Easo»—ya que no 
les ayudemos—demuestra la inconsistencia, 
lo débil, lo ligero del compañerismo, que exis
te en la clase de sargentos.

Porque compañerismo solamente se pide, ya 
que hoy la unión no es enteramente real y 
verdadera.

Yo os diré, mis queridos compañeros, mis 
respetados brigadas, todo mi sentir, todo mi 
pensar en este asunto, y vosotros,[con vuestro 
talento, vuestra actividad y vuestro saber, exa
minaréis mi pobre idea para darle vida efecti
va y práctica si no os pareciera descabellada, 
si es que, ¡pobre de mil, puedo exponerla y 
hacerme ilusiones con ella; si es que se permi
te al último sargento dar rienda suelta á su 
fantasía.

Entiendo que á la brevedad posible—por
que urge el remedio—ya que algunos heroi
cos compañeros sucumben por la patria en 
campos de Africa, como nosotros con orgullo 
entregaremos también nuestra vida el día de 
mañana—que á EJERCITO Y ARMADA to
dos debemos mandar nuestra adhesión, que 
sepan «Juan de Eaeo» y el «Brigada Rolando» 
que tras ellos estamos todos, por cuerpos, per 
unidades y relacionados, vayan pronto esas 
adhesiones.

Sepan los citados escritores, los que estamos 
en «arpo y en espíritu con ellos. Sepamos to
dos y publíquense en EJERCITO Y ARMA
DA los nombres de los que se suman á ese 
ideal. Y ese ideal que es acudir con nuestro 
óbolo ¿ mitigar la tristeza y la amargura del 
abandono y la miseria; la horrible angustíx 
en que se revuelven los inocentes huerfanitox 
de un padre que entre los vivos fué sarg'ento, 
¡No; no es humano que sigamos despreocupa
dos é indiferentes ante semejante espectáculo 
que puede ser en breve plazo el que nuestro 
mismo hogar presente!

Entiendo que debe solicitarse autorizació i 
del ministro de la Guerra para ello, y es se
gurísimo que el ilustre general Luque la con
cederá, si á ello se encaminan con toda su in
teligencia «Juan de Easo» y el «Brigada iw- 
lando». , , ,

Para ello tenemos además la palanca, el 
apoyo, la fuerza de EJERCI!O Y ARMADA, 
y el sólo pseudónimo de «Juan de Easo» y h 
seriedad, la reputación y el nombre de esta 
diario ¿no es una garantía firmísima de que 
te conseguirá? Yo creo que si.

Respeto el funcionamiento de las tantas ve
ces citada Sociedad, ya he, como interesado, 
manifestado mi opinión por carta al ilustra
do, inteligente, entusiasta Cándido Lozano, y 
mi opinión sobre ello es que debe ser análog > 
al de la Guardia civil.

Todas las colectividades tienen sus Socorros 
mutuos; os expondría, si necesario fuera, 
cómo funcionan en la ciudad en que presto 
mis servicios, el de modestísimas clases que 
c xn menos ilustración pero con más amor A 
los suyos, sostienen con empeño sus Monte- 
p'os; podré decir algo del reglamento, hasta 
del Montepío de los mozos de las carbone- 
rP° ..

Y no comento. . no comento... , 
iíepito—y en mi entender al repetir hago 

bien—que deben cuanto antes apresurarse to
dos los Cuerpos á enviar su opinión, su adhe- 
sioi á «Juan de Easo», al «brigada Rolando», 
á Gi ndido Lozano para ser publicadas en 
EELCITO Y ARMADA, que defiende siempre 
toda - auea noble y jus a.

Oj emos la historia.
Es ú vende su primugenitura por un plato 

dele tejas.
Es ú se arrepiente.de su obra, y con osadía 

arrem te contra Jacob, y más tarde pere
ce... ■ .

Si xistiera—que repito creo que no exis- 
tf— 1{ ún sargento, que por no entregar algu
no- i-.i eros dejara sumida en la desesjxera- 
ción, e la miseria á su familia, nos daría el

i de Esaú.
Pn ifnto, ciertísimo, que no.
Ah al am, que sacrifica á su hijo Isaac, ¿no 

es o* o ejemplo sublime de la historia, que nos 
dice ha ta dónde llega el sacrificio por el 
idea , r la fe, por el amor? Nos sacrificare- 
wos en go para la realización de esa socie-
dftd. ,

Dudo, dudo mucho, que no.
Ideal, fe, compañerismo, unión, ¿los cono-

cemon? .
¿Que es egoísmo personal, material mío la 

fui.drdó del Montepío? ¿Que me beneficia? 
¿Q ;e- me conviene? ¿Que es para mi medro fa- 
nólia ?

Pues bv n, ¡sí!, todo ello, y grande, un egoís- 
n o, ' r: a ansias, unos debeos, unas angustias, 
vna h-<uiftud, unas ganas vehementísimas, 
¡fil,'.'.i-' tivas. ,
t Le i t eguir molestándoos, porque á es
tos ¡/ ;r^fGb habréis llegado pocos, dada su pe- 
ssdrz, y no cuiero ni debo aburriros más.

Van para «Juan de Baso», «Cándido Loza
no, ^UBrij.ada Rolando», «Un aspirante á 
sulofi-fal», <ntre otros. Son para todos los 
qnc Ff asocitn mis modestísimos aplausos, mis 
EÍncerlsimoR parabienes. Bien hayan, bien 
moreccn^ señe res, los nobles, 1°® 
ritus que envíen su adhesión a EJBlxLiiu i
ARMADA. , 3

Porque ¿cuf ndo, lectores, cuándo existirá, 
cuándo será un hecho el Montepío de Socorros

Mutuos de Brigadas y Sirgentot-? ¿Cuándo 
por sólo nuestro esfuerzo habremos dado la 
más noble y Ja más g-ando manifestación de 
nuestra vitalidad como entidad social?

Esto se pregunta.
El Abate Jorge.

El teniente Montilla
En el último fuego tenido con los rebeldes 

de Tetuán, ha resultado herido el b:zarro se 
gundo teniente 1). Fernando Montilla, hijo de 
nuestro querido amigo el ilustrado teniente 
coronel, director de la «Ilustración Militar», 
I). Manuel.

Noticias particulares, afirman que la hérda 
que sufre el valeroso oficial, no revist) gra
vedad.

IMicitamos al padre por el ejemplar com
portamiento del joven teniei te, y hacemos vo
to por su pronta cuiación.
-------------- -- - --- ------------- --- —---------------

El atentado contra 5. M. el Rey
Continúa la vista.

A las des y medía de ayer dió principio la 
cuarta sepión de este procero.

. Comparecen los n édicop forenses Sres. Mo
reno, Paladear, S garra y Fuentes, el médico 
de la Cárcel Sr. Laredo, y los * otables alienis
tas Sres. Vera, Achú arro y Bequerdo, pro
puestos por la defensa del proceeado.

El fiscal, Sr. Medina, Fomete á la conside- 
ramón de sus peritos las tres cuesticnes si
guientes:

Primera. . Si Rafael Sancho Alegre es vic- 
t;ma de alguna enfermedad que interese sus 
facultades mentales.

Segunda. Caso afirmativo, si el proceeado 
estaba bajo la influencia de un acceso de ena
jenación mental en. el momento de la comi
sión del delito.

Tercera. Si á pesar de estar enfermo es res
ponsable de sus actos.

El Sr. Moreno habla en nombre de sus com
pañeros los peritos de la acusación, y después 
de un largo informe concluye afirmando que 
Sancho Alegre no presente síntomas de locu
ra ni en su estado físico ni pfíquico.

Informan después Ice peritos de la defensa 
que so tienen con un minucioso examen la 
anormalidad del proceeado.

Después de rectificar unos y otros, presentan 
sus conclusiones afirmando los peritos de la 
acusación que Rafael Sancho Alegre es un ser 
equilibrado y normal, y posteniendo los de la 
defensa que es un ser anormal, epiléptico é 
irresponsable.

Les peritos armeros Sres. Fernández y Es
calada, propuestos por el fiscal, reconocen el 
revólver y las cápsulas que utilizó Sancho Ale- 
ere. v manifieeUn que uno y otras estaban en 
perfectas condimonrB uu —*—

A preguntas del defensor contestan que 
existen otras armas más perfectas y que á sus 
clientes de confianza les proporcionarían otra 
arma de más precioión que la que obra en 
autos como pieza de convicción.

A las nueve y media de la noche se suspen
de la pesión hasta esta tordo á la misma hora, 
m que terminará la vida con los informes del 
fiscal y de la defensa.

El crimen do Sánchez
Nuevas tíil'QO-cía».

Otra vez, en la mañana de ayer, han vuelto 
á f er careados Sinchez y M’ rna Luisa; é¿ta, 
que según parece ha dfdar.idu la verdad del 
suce o, continuó acusan do ■ nérgiraniouteá su 
>«be, que persiste cu m sitUrna de negarlo 
todo. , .

Parece ser que la dfi gmci1 di a er na teni
do extraordinaria inqxHtai cin D r \w detalles 
a, o t«d<w al sumario, y que r -tard irá la con
sulta á plenario <leí finiienio. ,

Según aseguran, María Luisa ha referido 
detalladamente cómo ocurrió el asesinato, del 
que fué único autor su padre, sin que olla pu
diera evitarlo, quedando así desvanecida la no
vela de los enmase rados, aunque sobre este 
extremo sostiene que su padre, al agredir á 
Jalón, que se hallaba de espaldas á la puerta 
por donde aquél entró, trataba de cubrirse con 
un paño negro la cabeza; respecto al asistente 
Bernabé, no le acusa abiertamente, pero no 
deja de hacer manifestaciones insidiosas res
pecto á él; Bernabé continuaba ayer incomu
nicado. ,.

Durante la diligencia de careo con su hija, 
Sánchez, que se presenta con la fría calma en 
él característica, perdió á. los pocos momentos 
la serenidad, y aunque sin dejar de protestar 
de b u  inooericia, perdió el color y tuvo vacila
ciones, qué le produjeron una fuerte indispo
sición, por la que tuvo que ser auxiliado: la 
mayor parte de la diligencia se practicó estan
do el procesado sentado, á petición propia, por 
serle imposible permanecer de pie, dado su 
estado de abatimiento; y al ser trasladado des
pués de concluida la actuación á su celda, 
tuvo necesidad de apoyarse en los que le con
ducían, tal era su decaimiento.

Manolita declara.
A última hora estuvo el Juzgado en el cole

gio-convento de la Trinidad, con objeto de 
ampliarlas manifestaciones de Manolita, la 
segunda hija del capitán.

Es de suponer que la joven Manolita habrá 
contado una vez más cuanto refirió a los an
teriores jueces, aunque hay quien afirma que 
ha hecho nuevos cargos contra b u  padre.

Otras diligencias,
Posteriormente, el Juzgado estuvo en la cár

cel de mujeres, interrogando á María Luisa 
sobre ciertos extremos, y, más tarde, en 1 n- 
siones militares, recibió declaración á un 
pastor que conocía á Sánchez, cuya declara
ción no parece haya revestido importancia.

. 1

El matrimonio civil
La Uaceta de ayer contieno una interesante 

resolución do la Dirección general do los Regis
tros y del Notariado, imponiendo una multa y 
mandando se proceda judicialmente contra un 
juez municipal que so negó á autorizar un ma
trimonio civil.

Los hechos que han motivado esta resolución 
son los siguientes:

En 31 do Agosto delaño último los interesa 
do*1, quo deseaban contra r matrimonio, so di 
rigieron al JuZgádo mcnldlptll de Ja población 
de su residencia, y presentando los documen
tos necesarios solicitaren quo se instruyesen las 
diligencias previas para ol matrimenio civil que 
pensaban contraer, declarando no pertenecer á 
la religión católica,

Recibida esta solicitud, el juez municipal dic
tó providencia denegatoria, fundándola en quo 
constata do un modo fehaciente quo Jos reou- 
rrentes pertenecían á la religión católica y no 
hablan demostrado estar separados do ella ni 
reconocido otra alguna.

Presentada reclamación contra esta pruviden- 
c a, Ja DirecéiÓn general de los Registros y del 
Notariado dicta resolución apoyándose en los e L 
guientes fundamentos legales:

En el art. 4? del Código civil, con arreglo al 
cual, «la declaración hecha por ambos ó uno 
sólo de los que pretendan contraer matrimonio 
civil, do no profesar la religión católica, hasta 
para exceptuarlos de la imposición contenida en 
li primera pa-te del citado artículo»; en que la 
providencia del juez municipal «infringe el pá
rrafo 2.° del art. 11 do la Constitución, desceño 
co un derecho atribuido á los solicitantes, ejer 
citado en forma legal, á pretexto tan exorbitar- 
te como el de suponer que auterico la ley, ni 
pueda existir ni prevalecer contra o la o ra 
prueba del estado de conciencia, de naturaleza 
tan íntima y respetable como la solemne decla
ración del interesado»; y en que «no son los jue
ces municipales los funcionarirs encargados de 
discernir la permanencia ó alojamient-) de la 
comunidad do fieles do la Iglesia católica, apos- 
tó.ica, romana». .

Fn su consecuencia se resuelve:
«l.° Que se remita al fiscal do la Audiencia 

de... la instancia extractada para que promue
va, si procediere, la incoación del oportuno su
mario contra el juez municipal do... quien pare
ce inciso on la responsabilidad snüilada en ol 
art. 3G9 del Código penal, y quo dé cuonta á es
to ministerio del recibo do la ord' n y do su 
cumplimiento.

2 .° Que so imponga al repetido juez munici
pal la multa do 100 pesetas, cuya exacción será 
encomendada al juez de primera instancia de....

3 .° Quo se ordene al nombrado juez, do pri
mera instancia quo requiera á los interesxdos para quo rcpn/uu¿cau SU avuuipauau»
do los documentos oportunos auto el dicho Juez 
municipal, y á é >te para que admita-y tramito sin 
di'ación el oportuno expedinte, bajo japeni- 
bimianto de proceder contra él á lo que haya 
lugar.

4 .° Que esta resolución se publique en la 
Gaceta de Madiid, y en el Bolelin OJlctal do esto 
ministaroi.»

Academias militares
EXAMENES DE INGRESO

Cübaltorfa.
VALLADOLW, 4.—Han aprobado el pri

mer ejercicio:
D. Mario Sder, D.-Julio García, E. Enri

que González, D. Igniiciu Sánchez, 1). Frar- 
c íe g o  Sintonja, D. Joaquín de Santiago, don 
Julio Albornoz, D. Pablo González, D. Joa
quín Villalonga, E. Emilio Cánovas, D. Pa
blo Sánchez, D. Ramón Trave^edo, D. Salva
dor Dávila y D. José Samatiiegc.

Han aprobado el segundo:
D. Fernando Cánovas, D. Francisco Caba

ñas, D. Julián Caetreans, D. José Hernández, 
D. Juan Icardo, D. Baldomero Salas y D. Ma
nuel Jurado.

Han sido aprobados en Aritmética y Alge- 
ra prácticas:

D. Angel Lobo, D. Luis Fernández Cavada, 
D. Fernando Lavin y D. Ricardo Armas.

Ha aprobado el ejercicio oral de Aritmética 
y Algebra D. Enrique Rengifo.

Artillería.
SEGOVIA, 4.—Aprobados en el primer 

ejercicio:
D. César Collado y D. Honorio Caraizábal.
En el segundo grupo fueron aprobados los 

siguientes:
D. Juan Medina, D. Enrique Navaza, don 

Luis Arrazola, D. Lorenzo Carbonell, D. Ni
colás Suárez Cantón, D. Joaquín de Osma, 
D. Pedro Gay, D. Alfredo Martínez, D. José 
Manuel, D. Antonio Gómez, D. Antonio Sou
sa, D. José Barunovo, D. Julián Peinador, 
D. Alvaro Samaniego, D. Julián Rojo, D Pa
tricio Gutiérrez, D. Francisco Muñoz, D. Ar
turo González, D. José de Silva, D. Pío Ríos, 
D. Rafael de Araujo, D. locadio Ramírez, 
D. Mariano de la Revilla, 1). Cipriano Pache - 
co, D. Ramón Porgueros, D. Pedro Parelló, 
D. Joaquín Zuriaga y D. Ricardo Pérez.

Aprobaron ejercicio primer grupo los si
guientes:

D. Manuel Jjópez, D. Vicente Garzón y don 
Domingo Berrio.

Segundo grupo:
D. Tomás Reneses, D. Emilio Jalón, don

Jo e ó  Galán, D. Pedre do la . ezueJaj D. Antc- 
ui-D García, I). Jo.-é, Fern ndez, D. Angel 
Hernández, D. Ado)f^ Asénfio, D. Gabriel Pa- 
Ícelos: D, José Miguel, D. Antonio Otaolau- 
rruchi, D. jóse Barbería, D. Juan Martín, 
D. Fernando Cuervo, D. José 8áinz, D. Gui
llermo González, D. Rafael Echenique, don 
Juah Carlee, D. Mariano Araizaga, D. An(ó- 
idóCrehiut, D. Eulogio D -pujóle, Ü. Érati- 
ciecoAlb-"! t, 1) Jpan Ftr-ándíz, D. Alvaro 
ViJkria, 1). Joíquin Ro ir ¿liez; D. IMíh  VI- 
la^ y D. Eugüüio Bonellí.

tngsMieroa.
GÜADALAJARA, 4. —F :n aprobado el ec- 

gnndo ejercicio:
D Jueto Aguirre, 1). Joté Luía, D Leopol

do Díaz, D J-xé María Fer: ir, I). Angel Gon. 
zá'oz, D. Agustín Hidalgo, D. Miguel Már- 
quf z, D. Jurga do la Rivñ, D. José Sampietró, 
1). Ricardo Taboáda y D. Júan Tapióle?;

Man aprobado el cuarto í  jérciíiio prátkqt 
D. Ju f ó  C.amjal,¡D Luis Carvajal. D. Fran 

cisco E'-nÁU) B. Nicolás ^ójiez, D, RflCcón 
Merino y D. Eduardo VauL t.

Han a probado el cuarto (jercioio oral:
D. Federico Caballo, D. CárloB Gómc? y don 

1). Enrique MMeo.
liitendenGía,

AVILA, 4.—Han sido rq^robade^ en ol pri
mer ejercicio:

D Ignacio Molina, D. Finando Buitrago, 
D. HeiaoVo Hernández, 1). i Alfredo Fernán
dez, D. Pedro Ibarra, D Eduardo Jimóüfz do 
Mañana, D. Ignacio Jiméaoz, D. Angel de. 
Labra, D. Miguel do la Cuesta, D. Luis Gas
cón, D Ricardo Martínez, D Cipriano Briz, 
D. José Caramaza, D. Joaquín Nube, D. Car
melo Martínez, D. Bildomoro Mariíncz, don 
Alfredo Mar, D. Gabriel More 11 y D. Daniel 
Vinuesa Muñoz.

Han aprobado él segutdo|
• 1). Segundo Díaz Martín, D. Bartolcmé Si
món, D. Laureano Juste, D Clemente de Die
go, D. Mariano Clavera, D. Santiago Díaz, 
D. Antonio González, D. E fincisco Páiz, don 
Bartolomé Banmarrar, D. Nicolás Encieo, don 
Cristino Robles, D. Fio Río; D. Juan Laorden 
García, D. G vgonio Pérez, D. B-ildomero Sa
la j , D. José Collar, D. Enrique Grenonillón, 
D. José Felíu, D, Julián A varez Suárez y don 
Miguel Martínez.

Han aprobado el tercero: ’
D. Eugenio Gómez, D. Carlos Casal, D, Ju

lio Pérez, D. Alejandro Fui-'iliar, D. Manuel 
Díaz, D. IriD Leoz, D. Luis Méndez, D. An
tonio García, D. Telesforo (juavae, D. Salva- 
¿Or *lízbAn7n k'rnnniaflo ' .rinA» D A

D. Miguel Lasada, D. Manuel Palop, D. Jo- 
Eé Arangüena, D. Ramón Cnsaus ArreBes, don 
José Bolaño, D. Siró Martín. D. Alfredo Gil, 
D. Ramón Martínez, D. Jo* Martín, D. Luis 
de Frutas, D. Pablo Muñoz D. Ignacio Se
guí, D. Eduardo Martínez, D. Joaquín de Qi- 
ria, D. Teodoro Ü3án, D. Eduardo Aguirre, 
I). Julio Alonso, D. Carlos ¡^marque, D An
tonio Iglc-sias» D. Tomás Sai ¡toe, D. Gonzalo 
Goozákz, 1). Antonio Rojo Peral y D. Pabfó 
Arangurcn Lar.echo.

_____ : — —. < «R- v ■ —————— 

Dbposidones ofidaks
De Guerra

'Icstinaal jVmkterio, al cero- 
nel D Ramiro Uriondo y dé Saavodra.

Mah imonio —Sé oanbede al capitán del re- 
gimienti Lanceros de España, I). Luis laurb 
Gómez, licencia para contraer matrimonio con 
D.a Antonia Carmen Eneenat Martínez.

Idem id. al segundo teniente de Cazadores 
de Villarrobledo, D. Diego Lorenzo Morgado, 
con D.a María Fabiana Corbacho Escobar.

hifaniería.
Matrimonios.— Se concede al primer tenien

te D. Luis Vega Ochoa, con destino en el re
gimiento Infantería de Asturias, número 31, 
licencia para contraer matrimonio con Duna 
Coneuelo Lassa y Vega.

Artillería.
Destinos— Se confiere el mando déla co

mandancia del Ferrol, al coronel D. Luis Be- 
rrer y Ferrer. .

Matrimonios.—-Se concede al primer tenien
te de la comandancia de Cádiz Don B rancisco 
Retegni y Diez, licencia para contraer matn- 
mio con Doña Vicenta Benausan y Silomz. .

Herradores.—Se destinan al cuerpo de Arti
llería de montaña de Laraoho á los herradores 
Tomás Viguera Romano, Antonio Tur Costa, 
Pedro Sosa Alvarez y D. Eusebio Gómez San
tamaría.

Sanidad Militar.
Asceíisos.—Se concede en propuesta regla- 

mentaiia el empleo inmedii to á los médicos y 
farmacéuticos Biguientee:

Médico mayores: D. Eduardo Semprun y 
D. José Masfarré. Médicos segundos, D. Ma
riano Guerra, D. Leopoldo García, D. Maria
no Anfrúns, D. Enrique Sánchez y D. Alonso 
Ar€Cd8»

Farmacéutico mayor: D. Antonio Roa Gar
cía; otro primero, D. Migue! Iborra Gadea; otro 
segundo, D. Adolfo Gf>naál3£ Rodríguez.

Carabineros.
Ascensos.—Se concede en propuesta ordina

ria, el empleo inmediato á Tv b  jefes y oficiales 
siguientes: . „ •

CoiaaQd^xiteBo í). pío G¿l o Í y D. Venancio

García; Capitanes. D. Arturo Martínez y don 
Manuel Mira. Primeros tenientes, D. Ramiro 
Vizán;D. Liberato MoralejoyD. José Meec- 
guer. Segundo teniente. D. Raimundo Prado. 
Primor teniente, D. Félix Castellón. Segundo 
teniente, D, Primitivo V-ga, D. Anselmo 
Alonso. Primer tejiente, D. Emilio Ortega. 
Sargentos, D Jo pó  Vivancos, D. Miguel Gue
rra y D. Enrique Monterrubio.

Guardia oivil.

Ascensos.—Se concede ol ÓBlpleó iumediato 
á los jefes y oficiales eiguiohtés:

Gomandantef: D. Antonio García Murvío- 
dro y D. Leandro Sánchez. Capitanes, D. Ru
fino López y D. Salvador Calderón. Primeros 
tenient^, D. Ramón. Pérez, D. Nioanor Bella 
y D. Joaquín Val verde. Segundo teniente, don 
Juan Lachica. Primer teniente, 1). José Gar
cía dol Real. Segundos tenientes, D, Gregorio 
Regidor y D. Eduardo París, Primar teniente, 
D. E:oy Espiau. Segundo teniente, D. Manuel 
Mearles; y D. Estam/flao Méndez; Primer te
niente, D. Macario B- scoues. .Segundos te- 
nienfos, D. Fruotucso Sánchez y D. Gabino 
á aros. Sargentos, D. Juan Gómezj D, Antonio 
García y D. Juan Aivarez.. • - . .

Gíluiesas Militares»
Ascensús — Se concede en propuesta regla* 

mentaría el eitipleo inmediato, y' ol ingreso 
á los oficiales, esoii bien tes y si
guientes: ■ -

Oficial segundo: D. Juan Vega de la Cruz. 
Oficiales torceros, D. Ednardé Andrés y don 
Hipólito Caraiw, Blscribient^s de primera 
ciato, José Rodrigo y D. Rafnóh Usó. Escri
bientes de segunda cte.se, D; José Paredes; don 
Manuel Vázquez. D. Gregorio García y D. Ma
nuel Sánchez Aspirantes, D. RobusLiano Fer- 
n tndez Noval, D. Miguel Orozco Mari, don 
Juan del Campo Hernández, D. Pedro Martí
nez Maeso.

De Marina
Cuerpo general.

Se deetinA al apostadero de Cádiz al capitán 
de corbeta D. Angel Ruiz de R-boüedo.

—Se nombra segundo comandanta de la 
provincia marítima del Ferrol, al capitán de 
corbeta D. Luis Rodríguez.

—Se declara indemnizable la comisión des
empeñada en esta corte por el capitán de cor
beta D: Luis Orús.

Infantería dé Marina,
Se destina á mandar el primer regimiento 

al coronel D. Emilio Carnevali Medina.
—Se declaran aptos para el ascenso al co

mandante D. Antonio Topete; capitanes, don 
Rafael Moratino. D. Joré Silva, D. JoséGeánj 
y D. Vontura García, y primeros tenientes 
D. Joaquín Matos, D. José Moreno, D. Jos- 
Martínez, D. Nicolás Llobzegat, D. Juan Peé 
ral y D, José Bugallo.

Inganicres.
Asciende al empleo inmediato el coman

dante (E. R.) D. Fernando Acevedo.

Al cerrar
la edición.

Q Diano mañana
Deposiciones gne contendrá el «Diario O,filial» 

del Ministerio de la Guerra», guc se ^blie-wá

■ Destino».
Se destina al ministerio de Ja Guerra al ofi

cial segundo de Oficinas Militares D. Eleute- 
) io Martínez.

—Se destina á formar parte en comisión del 
gabinete militar del Alto comisario al capitán 
de Ingenieros D. Rafael Fernández.

Alumnos de ia
Eseuela Superior.

J’ar Real orden de esta fecha se nombra 
alumnos de dicha Escuela á 40 oficiales apro
bados en los últimos ejercicios.

Brigadas y sargentos.
Se desestima instancia del sargento de Ar

tillería D. Antonio López Hernández, en eú- 
plioa de que se le conceda ingreso en la clase 
de preparación para el ascenso á segundo te
niente de la reserva.

Gratificación,
Se le concede la anual de efeotividod como 

oficial al primer teniente de Carabineros don 
Alfonso López.

Matrimonio»,
Se concede real licencia, para contraerlo, al 

primer teniente de carabineros D. Ismael So
moza, y al de igual empleo de la Guardia ci
vil D. Isidro Cácerus.

Vueltas á activo.
Se concede la vuelta al servicio activo al ca-' 

pitán de Artillería, D. Rafael López Sanjuán, 
que ee encuentra su])ernumerario.

Cruce»,
Se concede pensión de cinco pesetas men

suales por acumulación de cruces al oabo de 
Artillería D. Agapito Hidalgo. .

—Se concede la cruz de San Hermenegih  ̂
al capitán do Infantería D. Juan Antolín. ■

Servido obligatorio
Interesanta á Zonas, Comisiones mixta», 
Diputacíonos, Consulados, Ayuntamion- 

toeJy oadre» de famllle

M.C.D. 2022
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Cuestión de competencia

EL ASESINATO DE DON RODRIGO GARCÍA JALÓN

(Conclusión')
llón habitado por el Sánchez como jefe de la Sección do tropa de 
infantería al servicio de dicha Escuela, forma parte integrante 
de los locales que con destino á la misma se arrendaron por la 
Administración militar, y tiene con aquélla comunicación direc
ta, que se utiliza para el mejor desempeño do las funciones pro
pias del indicado jefe, por todo lo cual es evidente que el citado 
pabellón debe estimársele como una dependencia dé la mencio
nada Escuela; y, como por otra parte, ni el delito cometido es de 
los comprendidos entre los de excepción enumerados en el art. 13 
del expresado Código para que pudiera resultar de preferente 
competencia la jurisdicción ordinaria, ni la circunstancia de 
que el procesado, digo procedimiento sumarial, se dirija contra 
peisonas sujetas á distinto fuero es suficiente para que en el pre- 
sstnte caso sea aplicable la regla 2.a del art. 16 del referido cuer
po legal, por la forma clara, explícita y concluyente en que el 
citado art. 9.° dispone que á la jurisdicción de Guerra corres
ponde conocer de las causas que contra toda clase de personas se 
instruyan por los delitos cometidos en los lugares especificados 
en dicho texto legal es visto que ninguna duda puede ofrecerse, 
ni ofrece, para la decisión de la competencia promovida por la 
jui isdicción de Guerra.

CONSIDERANDO que, por lo que se refiere al estupro, en 
que también se apoya el ministerio fiscal para sostener que á la 
02 diñaría corresponde conocer de los hechos sumariales, es indu- 
ds ble que tal delito no puede determinar la competencia de 
aquélla en las circunitancias actuales porque aun prescindién- 
dc se de la consideración deque para perseguir dicho delito se 
pieoisa, por su naturaleza particular, del ejercicio de la acción 
penal en el modo y forma que las leyes previenen, no se des- 
pi enden de las actuaciones hasta ahora practicadas los elementos 
necesarios para que, á tenor del art. 17 del Código de Justicia 
militar, pueda estimarse la conexión de aquél con el de robo y 
muerte violenta de D. Rodrigo García Jalón ni aparece la ana
logía ó relación indispensable entre ambos delitos para que de 
algún modo pudiera resultar comprendido en las citadas dispo
siciones legales, como por el indicado ministerio fiscal se sostie
ne en su dictamen de 13 del mes comente.

Se declara que el conocimiento de la causa en que se ha 
st'soltado la presente contienda de competencia, corresponde 
á la jurisdicción de Guerra, á la que se remitirán las actuado- 
m s con testimonio de este auto y certificación del mismo al 
Juzgado de instrucción del distrito de la Latina, de esta corte, y 
rúblíquese esta resolución dentro del término de diez días en la 
tGaceta de Madrid», y á su tiempo en la «Colección Legislativa».

Por mucha que sea la esencialidad propia de las instituc .o- 
i es, necesitan rodearse de un marco adecuado. Lo mismo pata á 
la Administración de justicia, y eso es lo que pedimos. Si el fue
ro común tiene un edificio de Juzgados, ¿por qué no ha de tener
lo el de Guerra?

Así ocurre también que no pueda estar en Prisiones militares 
más que el Juzgado de guardia, y los demás jueces tienen que 
estar en su casa, habilitar en ella la mejor habitación para Juz
gado, recibir en la misma, frente á la curiosidad de los porteros, 
vecinos y domésticos, á todos los encartados, y custodiar, sin 
fuerza ninguna, documentos gravísimos, de importancia, que si 
se destruyesen las más de las veces no podrían reconstituirse.

¡Y menos mal si loa tales jueces disfrutasen de una gratifica
ción para poder instalarse en cagas cómodas, espaciosas, instala
das en sitio céntrico! Nada de eso. Esta gratificación, que seria 
justísima, no existe, y el juez se ve obligado á habitar casas sin 
condiciones y á hacinar su familia para tenor espacio libre en 
que dedicarse á sus menesteres profesionales. En estas condicio
nes se encuentran los jueces en Madrid. ¿Puede dudarse de las 
ventajas que reportaría al buen parecer el construir un edificio 
de Prisiones y juzgados, y que en él tuvieran todos los jueces b u  
despacho á la manera de lo que ocurre en el fuero común?

Algo parecido ocurre con la cuestión de vehículos. En el 
asunto da Sánchez, el Juzgado militar va en automóvil porque 
el digno general Marina se ha hecho cargo de las circunstancias 
y ha puesto un vehículo de la Capitanía general á disposición 
del juez instructor, De otro modo, á pie, ó en coches que se pa
gasen de su propio bobillo, tendrían que ir el juez y el secre
tario.

A4 sucede que en casos en que no está bien deslindada la 
jurisdicción y se avisa á la común y á la militar, mientras la 
primera va en coche, soberbiamente, la segunda aparece á pie en 
condiciones de inferioridad de presentación que son muy lamen
tables por las interpretaciones á que se presta por parte del vul
go indocto. ,

Véase, pues, cómo ambas reformas son imprescindibles y son 
urgentes. Acométalas el ministro de la Guerra. Incluya desde 
luego en su presupuesto la adquisición y entretenimiento de dos 
automóviles para Juzgados militares en Madrid, y lleve al pre
supuesto extraordinario de construcción de cuarteles y edificios 
militares la partida necesaria para Juzgados y Prisiones en la 
Corto, consignando interinamente una prudente gratificación de 
casa para los jueces.

De las reformas necesarias en el orden personal hablaremos 
en un segundo artículo.

(De El  Ej é r c it o  Es pa ñ o l .)

l v o  iwní^í
Legislación

Un nuevo monumento
El jueves 26 so inauguró el monumento erigi

do en la Glorieta de San Vicente á Ramón de la 
Cruz, Barbieri. Ricardo de la Vega y Chueca. Al 
apto asbti^ la Infanta doñ \ leab J, en representa
ción ¿el Rey.

También asistieron los inevitables é iucolcuog 
personajillos políticos, periodistas y demás com- 
parsería propia del ca o, en unión del señor al
calde y gobe'nador civil de la provincia.

EL dr. Vinconti pronunció un breve discurso 
alusivo al acto, enalteciendo el recuerdo de lea 
conmemorados, y algunos otros señores leyeron 
cusryill-?^ con prosas y versos, elogiando también 
la cbta do los cuatro madrileños ilustres.

Es el autor de esto monumento ol Sr. Coullapt 
Valera, artista do reconocidísimas aptitudes y uno 
deles poquísimes escultores de talento—quizás 
no lleguen á tres—que tenemos en España y que 
han dado algún prestigio en estos últimos tiem
pos á esa intevirinable y abominable serio de 
estatuas que colocan á Madrid á la altura de un 
pueblo sin cultura y sin idealidad artística.

El cel brado autor del monumento á Becquer 
ha estado poco inspirado al concebir el pedestal, 
algo pobre do conjunto.

En cambio las cuatro figuras alegó) icas que 
lo coronan y quo están colocadas en un mismo 
plano, limitado y estrecho, son un acierto indis
cutible de la ma stríay la graciosa habilidad con 
que el autor ha simbolizado la gentileza, la gre- 
c;a y la galantería del pueblo saladísimo de las 
majag y los chisperos do ayer, juntamente con loe 
chulos y las chulas de hoy.

No pudiendo por menos que estar unidas mate
rialmente las cuatro figuras que representan estos 
clásicos tipos, la magia del arte realizó el milagro 
de separarlas y hacerlas marchar en un grupo 
suelto.

Arrogantes y castizamente españolas son Jas 
¿03 figuras de los nianolos; graciosísimas y muy 
de nuestra épcca son las de los dos gatos que se 
van requebrando hacia la verbena de San Anto
nio.

Da la ingenuidad y de la sencillez del apunto, 
inspirado en las costumbres populares callejeras,

APOLO.—A las 7,30. —El pretendient9.-r-10tl6.
- La alegría del amor.—11,30.—El preten
diente.

ZARZUELA—A las lrp30.-María Budi, La Ca
rrito, Carmela Obaeóhi Ja notable troupe in- 
gío>8 The 7 So tts Giri* y Las Oteya.- Ulti
mas días do se ióu de Campeonato interna
cional lo Jucha grecorromana.

ESLiVA — A las 7,30.—Las luchadoras del 
amor.—A las 10. — Varietés á domldlió y Dé 
padre y muy señor mío.—A las 11,45.—Las

* luchadoras del amor.
ÜOMWO.—(Compañía Prado-Ohieote).—A las 

10,30. • El aran seca.—11,45.—La última p®- 
Houía. ■ . •

PABISH.—A las 9,30,—Grandiosas exhibicio
nes animatográficas por ol Parjsbgraph, Cin
co estrenos nuevos y sensacionales.

GRAN VIA.—De 7 á 12,30.—3 colón contmua 
de vinFrmatógrafo.

O JLItiEC IMPLRIAL,-Tod< s los días, da 6 á 
12 50, íacción continua de cinematógrafo, y 
lós domingos y días festive p, por secciones.

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. - Maravillosas escenas animi ^s — 
Secciones continuas de 4 á 12,3) Jueves, 
matinéos con regalos.—hartes y viernes fun
ciones p< putares.

tüALO.N MA* RID.—Todas aa tordo’, á .'as 7, 
gr&n se colón do vtiieí ü .—‘Á las K/tly 12, 
En la Corte del Sultán y El bar de¡ p!s- er.— 
Exito de Noemi, Man- sa, Hermrn&s R eas y 
Perico Vera

TRIANON PAÍ ACE (Atealá 20).- Grai des eet - 
ciemos de' inema artíslito (t fde 6 
tarde á la una do la no~ho.—Los domingos y 
días festivos desde las r. ';

EL PAR -ISO.-Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lava-tennis, cable aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y var.‘«Aés.' L; la 
Bravo y Trujdlo, Les Vil asíul y Itbfael Ar
co?,—Tt r le, á las 7. Noche, á las 9,30.

PI.TIC PAL AIS— Sección continua de cineinF.* 
tógrafo de 5,t5 á 12,45 con escogido prc- 
grama.

SALÓN DORÉ (Atocha, C-0, y Santa Isabel, 3).
—Días labe rabies, sección única, do 4 de la 
larde á 12 y li? de la noche: días festivos, por 
fieccioEes. desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de sensaGÍon-ües cintas de largo metraje.— 
Este salón no anuncia el título de Jas pelícn- 
les: poro diariamente van seis esliónos.—' 
Precios inverosímiles

MAGIO PARK.-Espléndido Parque do rocreoa 
en el Paseo de Roaales, con entrada también 
por la calle do Ferráx. Funciones especiales 
los domingos por Ja tarde y noche.—Icfini- 
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio do re
unión de la buena sociedad madrileña.

(REFORMA URGENTE)

La triste realidad, el crimen cometido por ese 
ohez en la persona do García Jalón, ha convertido

capitán Sán- 
todas las mi-

radas hacia el Juzgado militar. De su actividad, de la competen
cia é ilustración de su juez y secretario, espérase fundadamente 
mucho en el camino del esclarecimiento de lo ocurrido.

Nosotros también hemos llevado nuestras miradas al Juzgado 
militar, pero para algo más que satisfacción de la curiosidad. 
Ha sido para observar una vez más la detestable organización, el 
descuido existente, en esta importantísima función de justicia, 
lo cual solo puede vencerse en la práctica á costa de hercúleos 
esfuerzos realizados por los meritísimos jueces y secretorios.

Ahora que se presentan á tos Cortee los Presupuestos; ahora 
que el público sigue con avidez los pasos del Juzgado militar; 
ahora es llegada la hora de que el general Laque, con el cariño y 
solicitud que dispensa á cuantas ideas redundan ea beneficio del 
Ejército, se fije un momento cu las consideraciones que pensa
mos exponer en esto y otro artículo, y mejore hs condicione^ 
del orden material y personal con que funcionan los Juzgados 
del fuero de Guerra.

Dos son las mejoras da orden material, impretciridibleS, ne
cesarias, en los Juzgados militaros de Madrid, y á ellas vamos » 
consagrar estas Hnoag, dejando para un segundo articulo el exa
men de las reformas de Índole persona3 que na son menos ar
gentos que aquéllas;

¿Cuáles son esas mejoras de índole material á qua aludimos? 
La construcción de un ediAcio para Juzgados y Prisijnoj, yh 

necesidad de dotar á dichos Juzgados do dos automóvhes ó co
ches: uno para el Juzgado de guardia, y el otro para aquel que lo 
reclame por serle necesario en la prática de Ciertas diligencias.

Urgente e« la construcción de cuarteles, pero no lo es menos 
la de un edificio para Juzgados y Prisiones. El existente ahora 
es sencillamente indecoroso. Todos los milipires (pie hayan visi
tado el edificio de Prisiones, y aún más cuanta gente haya visto 
sólo su fachada, ha podido comprender esto. Es incompatible (n’ 
¿ocal con las más elementales regT-$ ¿e la limpieza y dé Ix hi
giene.

Y no digamos nada de la sxh de oelebmirc'm de doneajos de 
guerra. Los de oaúhdes gonarales hay que !Revir o-, á Capitanía 
general, en un local, también desprovisto de con licionoa y sobre 
todo de capacidad, y Los Consejos da ga ura o- liaaripc valía mte ! 
que se celebrasen en m^dio de la plaza de Sa k  Pran isco, que oo ‘ 
entre cuatro paredes mal encaladas, con sil’as desvencijadla, y ; 
mesas de pino malo, j

“WÚUTAMIENTO Y REWPL&to.-D68ert«^^ 

á Atrica.-(K O. C. 12-5-1913; D. O. núm. 105).

L° Todos los reclutas presuntos desertores destinados en la 
última concentración á los cuerpos que constituyen las guarni
ciones permanentes del Norte de Africa, causarán baja en ellos 
y alta en los cuerpos de la Península que designen los Capitanes 
generales de las regiones á que pertenezcan las cajas de recluta 
que hicieron su destino, los cuales procurarán, en lo posible que 
sean destinados á cuerpos del Arma de procedencia, distribu
yéndolos proporcionalmento entre todos los de la región.

2.° Para hacer estos destinos los Comandantes generales de 
Africa remitirán á los Capitanes generales de las regiones dupli
cadas relaciones nominales de los reclutas presuntos desertores 
que han sido destinados por las diferentes cajas de las regiones, 
clasificados por cuerpos, una de las cuales será devuelta con in
dicación del destino que se ha dado á cada recluta para que los 
cuerpos de procedencia remitan á los en que causen alta la docu
mentación original de los mismos.

• >.° Los expedientes que se tramitan á dichos presuntos de- 
fertores serán continuados en los cuerpos de la Península á que 
Fean destinados, pero todos los que se presenten ó capturen, re
sulte ó no confirmada la deserción, volverán á causar alta en el 
cuerpo de Africa á que estaban destinados.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.-Ar16{/a6ctoS.-r,l6. 
frucciónpreparatoria militar.-(R. 0.12 5-1913; D. O. núm. 105).

En vista del escrito del Capitán general de la tercera región 
consultando la forma en que han de recibir la instrucción pre
paratoria militar los reclutas analfabetos que pretendan acogerse 
á los beneficios de la cuota militar para reducir el tiempo do ser
vicio en filas, y teniendo en cuenta que el fin de las escuelas mi, 
litares creadas en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 264 
de la vigente ley de reclutamiento, no es dar á los reclutas la ins
trucción primaria que d-riien tener antes de asistir A ellas, como 
ba- necesaria é jodian sable pira que puedan adquirir los c q - 
m.cimientos tsórieos provenidos por loa artículos 267 do la ley y 
85 de las instrucciones provisionales pira su aplicación, el Rey 
(q. D. g ) se ha servido di?poner que no se admitan en dichas 
escuelas ha reclutis analfabetos y que se apliquen los preceptos 
del art. 281 de la ley do recluta miento á los que, por carecer de 
instrue-j.-ón p-imam, están incapacitados de presentar el cortili - 
cado de aptitud ó de sufrir el examen que en el mismo se pie- 
viene. * i • .

brota el más sugestivo encanto hacia la 
artista,- .

Dus de los altos relieves y dos de los 
u c j . muuumeiiwHoa por si sohn dignos 
del mayor elogio.

obra del

retratos 
también

Aquí donde (arto so «banquetea» sin más jus
tificación que la de p^r-er en ridículo al anfitrión 

, inr l écil, habiía que organizar un banquete popu- 
h r m honor de (Mlant Valefa.

l.cue la palabra D. Antonio Casero.
----

En el Conservatorio
Concurso de premios

En el Conservatorio de Música y Decla
mación se ha celebrado el concurso de pi.e- 
mi )S, que resultó brillantísimo.

Asistió selecto y numero público, entre el 
que destacaban, por su belleza y elengan 
cia, distinguidas damas.

El I riimnal lo componían Benavente, 
García Candamo, Bordés y Lucrecia Arana.

Se representaron las obras «Lola» y «Cas 
tigosin venganza.

Antes de la representación del famoso 
drama de Lope de Vega, disertó acerca del 
n-ismí) y de su genial autor, la señorita 
Magdalena Dueñas, que fué muy aplaudida.

Los disí ipulos del notable actor, que tan-
13' d:u s a Ií: a  n e.n la escena esr añ ’a

d Su í b'r^i y gloriosa carrera artística,
Otttroa waiores.

VALORES PÚBLICOS Día Dü 4

4 Dar IGO meppatMo interior.
Fin corriente... ... ....................... 81 60 

00
81 45
00 00Fin próximo......................... ,

1 . Al contado»
Serie F de 50.000 pías, nominales.

> E de 25.000 » >
• D de 12.600 » >
» Cde 5.000 » »
> Bde 2.500 » »
» A de 500 » >
» Gy H de IDO y 200 nomls...

En diferentes series......................

81 55
81 75
82 ic
82 30
82 35
88 QO
86 on 
00 QO

81 50
81 60
82 10
82 35
82 30
88 00
86 00
00 00

4 por IOO amortizaba®.
Serie E de 25.000 pías, nominales.

» D de 12.500 > »
» Cdo 5.000 » »
» Bde 2.500 » >
» A de 500 » »

En diferentes series.......................

00 oo 
00 00 
91 90 
92 00 
92 00 
oooo

92 0Q
91 75
91 70
92 50
92 70 
oooo

5 por IOO amortlzable.
Serie F de 50.000 pías, nominales

» Ede25.000 > >
» D de 12.000 » .
» O de 5.000 » »
> Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

Bn diferentes series......................

101 05
101 05
101 10
100 30
101 36
101 50
10110

000 00
101 25
101 25
101 60
101 50
101 00
101 60

Bancos y Sociedadee»
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla................

100 40 
453 50
295 00 
ooooo 
DOOOO

100 40
153 50
297 00
300 00
>00 00

Idem del Hispano-amencano. 
Idem del Español de Crédito.... 
Idem del dol Río de la Plata.......  
Idem del Central Mejicano1 
Azucareras preferento-......... . . . |< 
Idem ordinarias............................. I
Idem oiligaeionep....................... '

OOOOO 
300 00 
164 50 
300 00
)0O 00
OOOO* 
00 00

oooo 
K)0 00
65 00 
47 75 
00 07 
oooo 
oooo

Sánch 'z
rn u ¿tro r

L óu, hicieron honof al
:k I díseiyprñA dc dichas obras.

Sinch z 1 I.Via fn» muy felicitado por 
el éxito de sus .itopul -s. 1

Pcrta^ i «ECtists nindérehimos
Ef canta 'te iné -ito

Cada dos días, Leemos juntos un poema. ..—Tú 
lo recitas en voz alto, mientra^ yo callo.—Tal vez 
Fuóñns q> o o f(5temos v'- ^ndp,— ue^to que yo 
te amo y contigo f s U mi co' íizí.n.

El tie/x^pa yapa;smj^ r.-pidamente,— y ros 
Otros mArchamos >in dadnos ru.- iifea, —por el mif-
me camiao. z';n

Hasta abo ; ir rv;:
ciencia?—jcp 
insto uto mi aq-r; 
gá o 6a h>ia.<le v

yá tras de tus palabras..
^i L -'ív íd ¿Pué por pru 
te diré que desr^e este 
a--. rá mudo. Hi lie

C-Í la

Ha  i m c n  d o BOUCHARD.

0.a GraJ. M.“ de Eleotrioidnd... 
Sociedad Eléctrica do Chamberí.. 
Idem id. id. obligaciones............. 
Eíoctrioidad Mediodía de Madrid." 
0.a Pepiusalar de Teléfonos.. 
Canal de Isabel II..........................

. Consirucoiones metálicas........
Ferrocarril de Valladolld á Ariza.
Unión de Explosivos.........
Obligaciones Dip. provincial.......
Sociedad Editorial do España.— 

Fundador.
Idem id. id.—OordinarYo........ .  
0.6 Madrileíla de Urbanización.

00 i-: 
00 00 
oo0o 
00 00 
00 00 
oooo 
OO 00 

104 75 
000 00 
oooo

000 00
00 00
00 00

0000
00 00
00 00
00 00
00 oo
00 00
00 00 

000 00 
253 00 
000 60

000 00
00 03

000 03
Ayuneamiento Ide Madrid

Obligaaiones de 250 pesetas.........  
Idem de Erlangery Oembaftfa, 
Idem por résuPAs/. t\ysv-ve. r.• 
d. #ór expropiaéione? del Intertor 
'dem id. en-al oireaBohe..
Cyesfldoe «¡olere eg extra»
Paríe, á la vista......... . ...  .'.i'.y.
Landre*, á la vista..................... ‘ ‘

Esrceíena
A 1-08 4,45 4c laiardi

00 00
00 00
84 0
00 "0
00 00

to >0 
09 00 
84 25 
OC 03 
00 0)

8 76
27 40

8 60
97 41

ÍS.- SterWz L45.-Id0m próximo, 
00 0J,-.Amorúzib!e, 00,0).-Nortea, 101,25.- 
Aiiaintes(}105.—Frenaos,8108,75 Libras, 27<48
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Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 
mejor navaja para afeitaren solo.
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MUI BARATOSe

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena. MUR©
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Copas. Jarras. Botellas. Juegos de Q
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.
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PASA'MAÑERIÁ

SE COBRA POR CARGOS

Fábrica moviba por «¡«ctricibab, ROLLO, 8, MOTRW.-PraaWa con melalla «plata en la Exposición intermeionaí
be Mabr», 1907
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Recibido un completo y variado 
surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrécelos

Trajes á medida, ingleses, 100 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe
setas.

1 peseta,
2 »
3 »
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Esta casa garantiza sus herramiantae y sus trabajos.
6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente a? HERAMO) 

Se cebra por cargo.

Esquina á la Plaza del Angel >

V calle de Atocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián

■Medalla de^ oró en el IX Congreso

d o

2.5. 
o” 
ti o

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo la» escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida v vuelta, y tambifin precios conven
cionales para camarotes de lujo.

1,50 pesetas. 2 - 
0,50 »

CORDONERIA.

FUENCARRAL, 59—MADRID. 
apar t ad o c o r r eo s , 354.

EL FENIX e s pa ñ o l  MPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Áeienni,» 1 COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO ""~“w

en .das la, pro„¡ncia$ dü Frano|a pe|.|ug|i|
Q 48 DE EXISTENCIA "

mayor y ti eHmporto íeaT^SaT 7^“ LIBKfS DE P0B™. En la

C-ontario.UaGraX^.8:0^?11^0 AUT°R

La corran/ emp19? lógio° de 108 Pronombr^ 'íaVtoV*** 
La coirespondeneia y los pedidos deben dirigirse al autor' '

Gran Relojeríapara el .náliBi, gratuito y -omptot. de los temnoíVde^..., , , &
res abonos. (MADRID, Villanueva/ii) 6n de Ios

S E P V I C i O AGRONOMICO para ej empleo 
AVISO IMPORTANTE.-Pídase á la Sociedad la «Guia J , raC,Onal d° 108 B

ía. 
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KJRRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA
- « -ti tí
w O ex o•o

Comprimtóos alimenticios ORTEGH

comprimidos,^SOpesetos^16 6 dl6Z S1’amos de carne de vaca.—Caja con 48

para CONVALECIENTES y PERSONAS DERTT RS i •

dados del anterior, mas lo re^^íte^j^^ qU6

ORTEC A 8 ™ás mod~
HB ® BLrA l a b o r a t o r io  f a b r ic a , pu e n t e  d e v a l l e c a s  ’ y e n o s  Air e s’1910® SafiB © SBSaSa a VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEON, NÚMERO, 1,

g SOCIíDiD GENERiL | 
| DE '^S^XCOMTRCIO i
S FÁ . GíRITH: 25.000.P00 FRiKC-S

f
y LISBOA (Trafaría). ’ LAUi'KES (Aldea-Moret)

q r r ác id o s y pr o d u c t o s q u ímic o s  
Suporfosfatos de cal.-Superfoefatos do hnesos.-Nitrato do wa -Ku, d e

Sulfato do sosa.—Glicerinas.—Acido nítrico ÍP¡d .pola6a---Su,fato de amoniaco.

g« WM yprimerXTa^

t . Iin 'IU, ” ,","U d '’‘e™iMr  di"- «="-1É

KXElSSSBaB^^
Páisrfco da aorhatas

° 
m O, 
,8 ti

París

En 7 y 8 plazos mensuales

^E^R^.-Gran Relojería de Parí?.

OA PE L. LAÑES
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMÍA
J Precio fijo -8- ECOIOIÍA -s- pgecj0 fy0 ,

I a87alcance os todas
í?’ S1 y haste ahora-08 S0nci110 y ™«»<> «o” 1» 

^egün ha bKoÍL&SÍM D' LE0Pa LD0 DE SELH reahidos da profesa, litoratoa y partioula™ de EsS “1T de adhe8Í<5B

— PRECIOS — 
Elementos de Gramática, primer curso.. 

de (íramátioa. segundo curao 
Colección de verbos irregulares................

EL CAFETAi 
d e s a y u n o s  
vino especial........

Va^o de café con media tosteda 
Chocolate con ídem *
Rica taza de café. .............
Chato de Montílla con gálchtohón.

Tueste diarie. -^ermouihs, 
iooro» de las mejores marcas.

HAY SaUÓN DE TXáTULlA

4 COSPEBÍj ia  R'J,»

0,25 
0/¿5 
0,30 
0,15 
0,15

y

Capital social: DOCE h íIIo d o s de pesetas efectivas

VAJILLAS
HUEVOS I '-VARIADOS DIBUJOS

ía Vida-—Soguros contra incendios

( tol# fe la ílflmnafíía

»
»

»
»

» vino, 2 
> licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

café. Jue-

. Calle de E$poz y Mina, núm. 40

21, Mayor, 21
SASTRERÍA

UGUIDñDOn 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CHELOS Y^LIL^l

13, Conoepelón Jcmónima, IS 
Pvom^cia», podÁd. eatáloao

CELADA, MAYOR, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordimes 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, oíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos.

O
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Linee de Baene* Alr ee.—El día 4 de Julio caldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 
Oadlz, el vapor «Reina Victoria Eugenia.» direstamente para Santa Orus de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires,

LÍKca de Kueva-Yerk, Coba y (Servicio dal Mediterráneo).—El día 25 de Julio
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 da Oádiz, el vapor «Monserrat», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

Línea da Vesezuela-Dclambla.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valen • 
c!a, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plat^ (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde Balen loe vapores el 12 da cada mea para Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las lCompañías de navegación del Pacífieo, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga oon billetes á conocimientos directos. También carga para Maraoalb) 
y Coro con transbordo en Ouracao y para Cumaná. Carúpano y Trinidad oon transbordo en Paerta 
Cabello. • 4

Línea de FiSipinae.— El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor «O. de Eizaguirre», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singaporo, lio Ha 
y Manila. Sirviendo por trasbordo loa puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Línea de Fernando Póo,—El día 2 Julio saldrá de Baraelona el vapor «M. L. Villaverde», 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagá i, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo. 1

j _L,n®a de Cuba yiMéjloo.—El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de uorufia, el vapor «Alfonso XIII», direractamente para Habana, Veraeruz y Tampico. Admite pa
saje y carga para Oostafija y Pacífico oon transbordo en Habana al vapor da la línea de Veneiuela- Uelombla.

AVISOS IMPORTANTES.—Eebaiai en loe jletss de espofladó^,—La Compañía haga rebajas de 
80 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo oon las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa • 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba • 
jas a ramillas. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, 
¿ampien se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineal 
i-agUisres, La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques. "

comerLa sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, sa encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que la sean entregados y de la colocación de los artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer loe exportadores.

En los meseeide Octubre y Noviembre efectuarán dos expediciones extraordinarias á Cuba los 
María ?!9tina> VkUonBO XItI» saliendo de Bilbao, el 8; de Santander, el 9, de Gi- 

jón, el 10; de Coruña, el 11, y de Vigo el 12, regresando con laa mismas escalas menos la de Vigu.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda. . “

GORRAS ROSES

CELADA, MAYOS, 31
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

gy toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.
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